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Señores: 

FREDDY FERNANDO SUAREZ HEREDIA 

Ciudad.- SUP. Cl AS, 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que en la Sesión de la Junta General Ecuatoriana de Socios de la 
compañía SEGURIDAD PORTUARIA Y COMERCIAL SEGPORCOM CIA.. LTDA, 
celebrada el día de hoy, se designo a usted como GERENTE de la misma, en reemplazo 
del señor LEONARDO ENRIQUE LUNA VARAS, cuyo nombramiento fue inscrito el 
21 de Noviembre del 2003. 

De acuerdo a los Estatutos de la compañía, el tiempo de duración de sus funciones es de 
CINCO ANOS, y corresponde a usted la representación legal, Judicial y Extrajudicial 
de la misma, en forma individual. 

La compañía SEGURIDAD PORTUARIA Y COMERCIAL  SEGPORCOM 
CIA..LTDA. , se coustíituyo mediante escritura publica, celebrada ante la abogada 

Norma Thompson de Viteri, notaria pública de Guayaquil, el 23 de Agosto de 1996, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de Septiembre de 1996 

  

Gerente.-SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

Razón: Acepto a esta fecha el cargo de Gerente de la compañía SEGURIDAD 
PORTUARIA Y COMERCIAL SEGPORCOM CIA.LTDA. 
Guayaquil, 12 de Septiembre del 2005 
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FREDDY FERNANDO SUAREZ HEREDIA 

Nombres y Apellidos: FREDDY FERNANADO SUAREZ HEREDIA 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Cdla Naval Norte Mz5 villa 5 

Cedula 0910393941 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veinte de Septiembre del dos mil cinco 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
SEGURIDAD PORTUARIA Y COMERCIAL SEGPORCOM 
CIA. LTDA., a favor de FREDDY FERNANDO SUAREZ 
HEREDIA, a foja 97.696, Registro Mercantil número 18,233, y 

anotada el veinte de Septiembre del dos mil cinco, bajo el ¡aúmero 

34.014 del Repertorio.- 
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